
¿El EITC Afectaría a Mis Beneficios 
Públicos? 
 
El EITC no afectará a su elegibilidad para 
beneficios públicos, como estampillas de 
comida, viviendas de bajos ingresos, asistencia 
social, Medicaid y seguridad de ingreso 
suplementario (SSI).   
 
El EITC no afectará a la cantidad de sus 
beneficios públicos.  Sin embargo, si no gasta 
el EITC dentro de un cierto límite de tiempo, lo 
podría afectar a ciertos beneficios públicos.   
 
¿Qué Pasa Si el IRS Niega Mi 
Reclamación del EITC? 
 
Si piensa que califica para el EITC y el IRS 
niega su reclamación, debe apelar la decisión 
del IRS.  Para apelar, debe preparer un 
declaración escrita explicando porque califica 
para reclamar el EITC.  Usted debe adjuntar 
documentos que apoyan su reclamación.   
 
Si no apele la decisión del IRS, es posible que 
no pueda reclamar el EITC para los próximos 
dos años.  Si el IRS determina que usted 
reclamó el EITC fraudulentamente, es posible 
que no pueda reclamar el EITC para los 
próximos diez años.   
 

Debe presentar la Forma 8862 con su 
declaración de impuestos si el IRS antes 

negó su EITC.  Para más información sobre 
el EITC, vea la Publicación 596 del IRS o 

contacte a la Clínica para Contribuyentes de 
Bajos Ingresos del Oeste de Carolina del 

Norte.
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Servicios Legales, Inc. es una 
agencia de oportunidades iguales 
proveyendo servicios a clients sin 

considerar raza, sexo, discapacidad, 
edad, origen nacional o religion.   

 
 
 
 

Servicios Legales esta financiado en 
parte por: 
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Estados Unidos  
 

 
 

Clínica para 

Contribuyentes Oeste de 

Carolina del Norte 
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¿Qué es el Crédito por Ingreso del 
Trabajo (EITC)? 
  
El crédito por ingreso del trabajo fue diseñado 
para  ayudar a contribuyentes trabajando de 
bajos ingresos para permitir créditos de 
impuestos o reembolsos para los que califican.    
 
¿Cómo Califico para el EITC?   
 

• Debe tener ingresos por trabajo.  Esto 
incluye ingreso de sueldo, propinas, y 
trabajo por cuenta propia.   

 
Ingresos por trabajo no incluye: pagos de 
desempleo, compensación del trabajador, 
pagos de asistencia social, Seguro Social, 
pensión alimenticia, manutención, o pago 
al empleado y interés extento de 
impuestos.   

 
• Usted y su cónyuge deben tender números 

de Seguro Social válidos para el empleo.  
Cualquier niño que se reclama para el 
EITC debe tener un número de Seguro 
Social también.   

 
• Debe ser un ciudadano de los Estados 

Unidos o residente extranjero. 
 
• Debe ser soltero, casado declarando en 

conjunto, o cabeza de familia para 
reclamar el EITC. No puede  ser “casado 
declarando por separado.”   

 
• No puede  reclamar el EITC si tiene 

ingresos por inversions (interés, 
dividendos, y rentas) de más que $2,950. 

 
 
 

¿Cómo Califico para el EITC 
Máximo?   

 
El EITC máximo es determinado por su ingreso 
y número de niños que se puede reclamar.   
 
Número de 

Niños  
Escala de 
Ingresos 

EITC 
Máximo 

0 $5,700-$7,200 $438 
1 $8,550-$15,750 $2,917 
2 $12,100-$15,750 $4,824 

 
¿Quién es el Niño de Calificación?  
 
El niño de calificación es un hijo, hija, nieto, 
hijastro, o niño acogido eligible quién vivió con 
usted en los Estados Unidos para más que la 
mitad del año.   
 
El niño debe ser menos de 19 años al fin del 
año (menos de 24 años si es un estudiante de 
tiempo complete), o de cualquier edad si es 
totalmente y permanentemente discapacitado.   
 
¿Qué Pasa Si Mi Niño es el Niño de 
Calificación Para Otra Persona? 
 
Es posible que más que un cuidador se pueda 
reclamar un niño para el EITC.  Debe escoger 
cual persona puede reclamar el niño para el 
EITC en cada año fiscal.    
 

 
Dos Personas No Pueden Reclamar 

El Mismo Niño  
 
 

 

 

 

 

 

¿Cómo Decido Quién Puede 
Reclamar el Niño para el EITC?  

 
1. Si dos padres pueden reclamar el 

mismo niño, solo el padre donde el 
niño vivió más tiempo estará permitido 
a reclamar el EITC.   

 
2. Si el niño vivió con ambos padres para 

la misma cantidad de tiempo, 
entonces el padre con el ingreso bruto 
ajustado más alto estará permitido 
reclamar el EITC.   

 

3. Si un padre y una persona quien no es 
el padre reclamen al mismo niño, solo 
el padre estará permitido reclamar el 
EITC.   

 
4. Si dos personas quienes no son los 

padres reclamen al mismo niño, solo 
el persona con el ingreso más alto 
puede reclamar el EITC.   

 

¿Tengo Que Esperar Para Presentar 
Mi Declaración de Impuestos Antes 
De Que Puedo Recibir el EITC? 
 
No. Si gana menos que $38,646 ($41,646 si 
presentando una declaración conjunto), tiene al 
menos un niño de calificación, y puede 
reclamar el EITC, su empleador le puede pagar 
su EITC por adelantado durante el curso del 
año incluyendo una cantidad extra en cada 
pago.     
 
No solicite el EITC por adelantado si trabaja por 
su propia cuenta o si está planeando a casarse. 
Para recibir el EITC por adelantado, tendrá que 
obtener una Forma W-5 de su empleador  y 
entregar la forma completada  de vuelta a su 
empleador.  


